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OA  

Tramita la legalización y autorización de la documentación tributaria para 
su utilización en las operaciones de comercio nacional e internacional de 
la empresa, conforme a la legislación vigente y a las normas tributarias 
respectivas. 

 

FORMULARIO 4426 

Solicitud y/o invalidación de cédula de RUT electrónica (e-RUT) es la nueva 
cédula de RUT en formato electrónico, que reemplaza la anterior en plástico, que 
esta disponible del junio del 2016, siendo obligatoria a partir del 1| de febrero del 
2018. 

 

 

Características del e-RUT 

1.  es un archivo en formato PDF, el cual puede ser impreso y guardado. 
2. Se puede descargar desde el SII.cl de forma rápida, segura y gratuita. 
3. Identifica al contribuyente indicando su RUT, nombre o razón social, dirección 

principal y N° de serie. 
4. Es nominativo para el usuario (personas naturales) que el contribuyente designe. 
5. Debe exhibirse formato impreso o visualizado desde dispositivo móvil, junto a la 

cédula de identidad del usuario.  

Beneficios: 

1. No tiene costo para el contribuyente 
2. El trámite se realiza en línea 
3. Es nominativo a los usuarios 
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Requisitos: 

- Tener RUT 
- Tener clave secreta del SII 
- Ser representante legal 
- No estar pendiente de acreditar representante 

Quiénes pueden solicitarlo: 

1. Personas Jurídicas, como las EIRL, LTDA y SpA. 
2. Personas Naturales con giro de Primera Categoría. 
3. También personas Extranjeras sin residencia, pero con Rut de inversionista emitido 

por el SII. 
4. Comunidades y otras entidades. 

 
TERMINO DE GIRO F/2121 

1. ¿Qué es este trámite? 

Es la comunicación que debe efectuar un contribuyente al SII por el término total de su 
giro comercial o industrial, o de sus actividades, por los cuales se encontraba afecto a 
impuestos. 

Esta obligación se encuentra establecida en el artículo 69 del Código Tributario. 

2. ¿Quiénes deben realizar este trámite? 

En general, todos aquellos contribuyentes que terminen o cesen sus actividades y que 
dejen de estar afectos a impuestos. 

Como excepción, existen algunos contribuyentes no obligados a dar este aviso, entre los 
cuales encontramos: 

-Contribuyentes con varias actividades en la Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, que terminan una o más actividades, pero mantienen a lo menos una. En este 
caso, debe dar aviso sólo de la modificación. 

-Profesionales independientes que sólo emiten boletas de honorarios. 

-Contribuyentes acogidos al régimen de renta presunta que exploten vehículos 
motorizados destinados al transporte de pasajeros, que no sean sociedades anónimas o 
en comandita por acciones (Resoluciones Exentas SII N°5879 de 1999, 12 y 16 de 2003). 
 

3. ¿Cuándo se hace este trámite? 

El aviso debe efectuarse dentro de los dos meses siguientes al término de giro de sus 
actividades. 

Por ejemplo, si la actividad o giro finaliza el 10 de septiembre, debe informarse, a más 
tardar, el 11 de noviembre del mismo año. 

4. ¿Dónde se hace este trámite? 

Este trámite se puede realizar por Internet, ingresando a la página SII.cl, menú Servicios 
online, opción Término de giro. También se puede realizar en las oficinas del Servicio 
correspondiente al domicilio del contribuyente. 

5. Requisitos para efectuar el trámite 

A.- Para realizar el trámite por Internet: 

- Contar con clave secreta en SII.cl. 

- Tener inicio de actividades. 

 

https://denegocios.cl/caracteristicas-eirl/


B.- Cuando el trámite se realiza en oficina, se debe presentar la siguiente documentación: 

• Formulario 2121, llenado según las instrucciones respectivas. 

• Cédula de Identidad de quien realiza el trámite. 

• Cédula RUT Electrónica o e-RUT en representación impresa o visualización a través de 
dispositivo electrónico móvil. Para personas naturales basta con presentar su Cédula 
Nacional de Identidad. 

• Poderes o mandatos, con los respaldos correspondientes (escrituras, cédula de 
identidad o fotocopia autorizada del representante legal, etc.). 

• Documentación tributaria timbrada y sin emitir, si es que existe al momento del término 
de giro. 

• Declaración de Renta (F22), si es que han sido presentadas en papel, del año comercial 
anterior al período de término de giro. Si la fecha de término de giro es entre enero y 
marzo, deberá presentarse el Formulario 22 en original y copia; si es entre abril a 
diciembre, una copia con el timbre del banco. 

Declaraciones Juradas, según corresponda. Si la fecha de término de giro es entre enero 
y marzo, se debe presentan las que correspondan a dicha porción de meses y las del año 
comercial anterior; si es entre abril a diciembre, presentar las declaraciones juradas por la 
proporción de meses correspondiente. 

Declaraciones de IVA (F29), si es que han sido presentadas en papel, de los últimos 3 
meses. 

Certificado de deuda fiscal, emitido por el Servicio de Tesorería, con antigüedad no mayor 
a un mes. 

Auto de posesión efectiva (resolución sólo para sucesiones). En los casos de 
contribuyentes fallecidos, se deberá acreditar la representación legal con un poder 
otorgado por los integrantes de la sucesión, indicados en el auto de posesión efectiva. 

 

ACTIVIDAD: 

1.- La librería “La Estrella”  solicita un e-RUT para el representante legal (que debe ser 
usted) y agregar a tres personas mas (inventar cédula de identidad y nombres). 

2.- La librería debe hacer término de giro. 

Nota: todos los datos que necesita para rellenar los F/4426 el F/2121 los tiene disponible 
en la iniciación de actividad realizada anteriormente. 

 

 

  



 

 

 



 


